
La verdad se dice de varias maneras 

J!I(lJ'I)' 
Nac:ion:ll ,leo 

reflexión tiene mmivaci6n y que es necesario mencionar 
pues ella explica el enfoque y h s preguntas que se van a susci tar aquf. En Co-
lombia ,e adoptó un moJ.:Io político-judicial para tratar de superar un problema 
de violencia y violación de las normas .:Iementales de convivenci:l s\lcial que h:l 
afectaJo a su población Jurante JécaJas, No se trata , realmente, de un proble-
ma, sino, podríamos decir, de una familia lk problem:u, ... 1 moJ ... lo ha sido 
pensado para qu ... se adapte a e\la, Este modelo cst;i enc .. mado en la llamada 
. k-y de justicia y paz. (Ley 975 de 2005), _por h cual se dict .. n disposicionC5 
pala la reincorporación de los miembros de grupos arm:tJos organizoot>S al m .. r-
gen ..le la ley, qm,' contribuyan ..le manera efectiva a la consecución de 1;\ paz 

y se dict:!n otras .lisposiciones p:lra acuerdos humanitarios_. b ky 
regula cuestiones relntivas a la investigación, proc:esamienlO, sanción y benefi-
cios jml iciales ..le pe rsonlU vincu ladas:! los gru pos mencionaJos que se 
<ksmovi licen y contribuyan .a la reconciliación n:!cicmal •. El Articulo 4° eSI:I-
hlecc que el proc:eID de reconcili:lción al que dé lu!;ar la ley debcr;i _promover, 
en toJo caso. el dercrho de las víctimas a la verJ!II.I, b justicia y la repar:lción_. 

Mi inte rés en este n\OmenlO $e limil:l :11 demenlO • .,erdad_ conteniJo allí. 
el cual se h:lcc explícito Jel siguiente modo en el Artículo 7"; 

u $OCiedaJ, y en tienen el Jerecho inHliI'n3ble. pleno y efccü\'Q dc 
COflOCer la ""Id,...! sobre los por grupo> mall. ... de la 
le)', el paradero de las "fctima"J.: fOr:aJa. Lru y 
prtXelO$ judiciales 1m qut loe "plique b preknlc ley J.:bcn promover la in"""tigoK;i6n Jc kl 

a las ,i:timas{\co oonJuct,ose a 111$ Jo pcninerlle.los proce_ 
,uJicÍ<llesq .... adrkon1eTl a pon1;r .1e 1,. Jc pre.wn1e "-"Ynoim""Ji"'n que el 

uro puedan apllCanc 01101 ffil'C'".onismos no Judiciales Jco ",c:oosuu:c:i6n Jo.: la \'Cnb.\. 
Un acont(-cimicnto '1ue \'ino a aum<:ntH mi motiv .. ción para rctl<."x.ionar 

wbre el lem3 (ue la exu aJiciún a los EE. UU, ..le [os prindpales jefes paramilitares 
y estaba el orib ..... n mismu ..le la l ey ,k Jus tiCia y 

1':1: kn ndelante: lJP), S la me.lida provocó Ilumerosos comenwrillS paTle .[e 
ONOs, ¡¡bogados r voceros ..le Ins víct imas Jc es tos inJiviJuos ¡,legan. 
J o gu ... con eU .. no iba :! posibl .... I:u cumplimiento al menos al aspectu 
dunado con la \'.::r.I .. ,,1 pre lcn.li.lo P<'¡ dicha [I!}', ac.::pt<ln.lo que el ..le 
reparadón pudfil SOlllcion;\rse de ¡¡I¡;t:ün mudo puesto <¡uo' .'1 no ,kpen.1ín 
CTucialmente d,' lu 'Iue 1." Jd"''S paranl1l ' l;lreS ' 1III,I\·",n ., n.) conies;u , 
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vO)· a cuatro puntos de reflexión $lISCi tados por situación y m.: 
voy a referiré a ellos brevemente, qui%ás solamente algunas 
inquietudes. 

J. De pronto nos antl! una demanda generalizada, intelectual, 
jurídica y política, por llamado verdad_ en una época \' en un medio 
inrc:1ectu:lI que lleva ai\os de r ... tórica, a veces también de un poco de argumen-
tación, en eontm de la misma de v ... nlad. ¡Cómo entend ... r es tor 

1. Es claro, p<)r el d ... la Il!y, pero tambil!n por el Ambitu 
judicial en el cual se dl!scnvuelve todo el proceso, que el derCl;ho de la vklima 
a la verdad, de que habla la ley, y en consecuencia, la verdad que dicha ley 
pu<'de pretenJI!T garantizar, cs la _"crclad ju.licial., no lo que [os textos jorídicos 
llaman . Ia verdad en oposición a la verdad judicial. Sin 
embargo, parece obvio que lanto las víctimal, o mejor: los de las vlc-
limas, cuya defensa conUituye la motivación principal de la ley, ad como la 
opinión pública en general, val ... deci r, la socieJad civil, lo que esperan es qu", se 
esclarezca la verdad pura y simple, no una verdad judicial que en principio no 
IÍl::ne que coincidir con la verdad de 105 hechos, o _verdad real_, &to plantea la 
posibilidad de que haya muchas "erdad.:s en juego y de que no qU<."CIe claro en 
últin'\3l en qué pueda cominir el mencion3do .derecho 3 la d ... las 
víctimas y de la sociedad. 

3. Uno d ... los problemas que presenta la LJP tiene que ver con cuál ueb3 ser 
la t."5 tralegia para enablecer .13 verd3u •. De 3cuerdo con la LJP. 4uil!nel se 
3cOjan a ella están obligado!; a rendi r versión libre, bajo int.:rtog:lIorio, y 3 con-
fesM su participación en todos 10li hech", delictivos cometidos en T3zón de su 
pertenencia al grupo armado ilegal respectivo. No obstante, d esclar ... cimi ... nto 
de la verdad sobre los hechos bajo in\'estigación corre por cuenta, como es ape -
nas natural, de 13 UnidaJ Nacion31 de Fiscalías para i3 Justicia y la cr ... aJa 
por la misma ley, siempre con la garanlí:l de la defensa de los procesados. Esto 
plant ... a una situación curiosa: nle pregunto si d . cl ... rceho a la vcrdad_ de las 
v!climas o $US (amili3res implica necesariamente un .Jeber de es 
decir, si ene .dcbch, CSlriClamcnte jurídico-proccs31, que sí t.""Xiste para el eX:l-
men y juranlento de los lC$tigos, puede d ... rogar, por CSl3 vía indireCTa, lo que a 
mis ojos es un der ... cho del inculpado a no declarnr y a n(\ decir la verdad. En 
üll;mas, mi pTt.-ocupación se centra en el papel crudal que parec ... lener la mll-
fes;úJI en ,:Sle COI1l ... xto, has ta el punto Jc que .k ella parece J.:pc:nJer ... nlera-
m ... me el establecimiento d ... la tan anhel:lJa -"erdad •. 1).;: ahí 13 preocupación 
suscitad3 por b nI) pres ... nci¡¡ en el de los principales inculpa Jos. 

4. Finalmente quicro plantear algun;1Ji reflexion ... s más filí»Óficas d ... 
la confesión y su rclación con la ,'erdad. o... ella s ... d .. 'Sprender:ín, cspo:ro, algu-
nas que Plk!den lener ciertO imerés ¡Xlra inlerprel:lT 10 que sucede 
"!r ... dedof del tema J.: la " ... rda.l en .,1 conto.:xto Jo.: la L)P. 
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1. La verdad resucitada 

En el que, creo, es cl último libro qul." vio publicado antes de morir 
(TI), Sir Bernard WiHiams se refierl." a quienes llama onegaJores ..le la verdaJ», 
llamados así porque -niegan algo acerca de la ,·erda.'! (por ejemplo, en el límite, 
su existencia) que regularmente lOmamos como algo significativo en nllcstras 

(p. S). Aquí se ubicarían los neo-pragmatistas rorty-,mos, los foucaultianos 
y los JerriJi"nos, y en general wdos aquellos lIanmdos opo.o;t-mooernistas •. Fren-
te a ellos estarían los partidarios del .sentiJo común- (.COlnmonR'JlSe.), quie-
nes defienden la objetividad de la verdad y el papel central que ella cumple en 
nuestra manera de pensar. No voy a entrar en esta discusión, por supuesto. Sola-
mente señalo que en el ámbito académico e intelectual ha ido ganando terreno 
la primera posición hasta el punto de que la sola mención ..le la palabta _verdad_ 
puede producir escalofríos, como alguna vez me lo confesó públicamente una 
profesora universitaria en una conferencia que hicimos conjuntamente. y, sin 
embargo, es en este mismo ámbito en donde con más vehemencia se defiende el 
.derecho a la verdad. que tienen la soc.: iedaJ y las víctimas y que la LJP declara 
corno inalienabk Para entendcr esta aparente inconsecuencia (aunque no duJo 
que en muchos casos se trata realmente de inconsecuencia) tendríamos que 
aclarar qué se eu:í entendiendo cuando se habla de _verJad. en unos casos y en 
otros. Lo cual nos coloc.:a frente a una aparente evidencia: qu.:, efectivamente. 
la ,"erdad se dice de muy diversas m"neras. 

Uno encuentra en Richard Rony una forma muy clara de plantear el proble-
ma: lo que se llama .búsqueda de la verdad no tiene que ver con que 
nuestras creencias correspondan cada vez mejor a la manera como las cosas son, 
sino con alcanzar un acuerdo intersubjetivo, o con lidiar mejor con el mundo en 
el cual vivimos. La disputa acerca de la \"erdaJ que caracteriza nuestra época 
desde hace ya bastantes años (pero que está planteada, por lo menos, desde 
Nietzsche), se reduce a salx:r si en la bllsqueda de la verdad Jelx:mos responder 
sol"meme a nuestros semejantes seres humanos, o si adem:ís hay que responder 
a algo no-humano, algo así como . 10 que las cosas son en sí mismas_o 

Williams, quien es un apasionado defensor de la herencia de la Ilustración, 
y que comparte con Rorty su op.:: iÓn por el lilx:ralismo político, busca dOlar a I:! 
verdad y la v!.!racidad ..1 ... un .pedigTe!.! decente_ con d fin de sustracrlo a las 
asoc.:iaciones sucias con el platonismu. Fr.r" hacerlo recompone la idea de qu!.! I:! 
verdad tiene un .valor intrínseco. basado en dos criterios: por un lado, para los 
propósitos y necesidad!.!s hunmnas es necesario que se la tmle como un bkn 
intrínseco; y, por otro lado, al tratarla de este modo lu h"cen de una maneTll 
eoher!.!ntc. 

No creo que se trate de 1:1 mejor defensa, pues los .::ritcrios parecen no resis-
tir b erític" que pregumaria si hay ¡In" manera dc saber cuando In g.:nte tmta 
algo C,lmo un hkn intrínseco. Si n embar)!o, no vuy a cominunr !.!sta ,liscusi(jn, 
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pues ella me alejarla del propósito de mi exposición. Solamente quiero 
que. coneCla o no, la .:kfens.a que hace tiene, entre otros, un propósito 
con d cual alguien como Rorty seguramente enaría de acuerdo: refOf'Zllr la dis-
tinción entre bU$Car la verdad y satisfacer nuestrQ5 de$C'Oli, que es una forma de 
rcformular 1:1 distinción entre verdad y fantasía. Una parte importante de lo 
mejor que distingue a la cultura occidental moderna repos¡¡ al menos sobre esta 
distinción . Y yo encuentro que ella tiene una pertinencia crucial cuando se 
trata de buscar y establecer verdades para determinar responsabilidades legales. 

Con respectO a este pnnlt:r punto creo que se impone una conclusión relali-
va al tema que mI.' ocupa, que es, rl.'cuérdese, el del aspecto «verdad. en la LJP. 
El _negacionismo. frente a la verdad no puede ser de tal naturlllelll que impida 
hacer distinciones entre verdad y fantada, o entr .. búsqueda de la verdad y 
bÚ$queda de la satisfacción de nuestros dt:5t:Q5. Sin embargo, hay que tener en 
cuenta que hay discusiones serias acerca de la naturaleza de esa verdad que 
supuestamente debe esclarecerse mediante los procedimientos eUllblecidos en 
la LJP. La pregunta que surge aquí es si la verdad de que se trata en los te)ttos 
jurídicos puede gozar de una objetividad especial que no caiga bajo las críticas 
neo-pragmatb tas pero que tampoco invoque un platonismo imposible de defen-
der en nuestros dfas. 

2. la .Verdad judicial. 

La .verdad_ a la que hace referencia el te)tto de la LJP es, evidentemente, 
la _verdad judicial.; I.'n cambio, la _verdad. que tanto la opinión públi-
ca en general como las vCctimas y familia res pretenden que se esclarezca la 
_verdad real_, es deci r, simplemente lo que nues tro senlido común entiende 
como _la verdad. a secas; el esclarecimiento de unos hechos tal como dios 
efectivllmente sucedieron. En estas dos maneras de entender . Ia verdad. se 
reproouce en tierto mooo la confrontatión entre una veuión del enfoque neo-
prllgn13t15tll de la verdad y el enroque, platonbtll o no, del sentido común según 
el cual 111 verdad dicha y esclaretida es aquella que nos dice cómo sucedieron 
rell lmente unos hechos. 

En un proceso judicillt se presentan versiones, po!' 10 general antllgónicas, 
relativas a la ocurrencia hislórica de unos hechos. Se parte del principio de que 
los hechos, como se dice, «no hablan por si mismOll_. Estos hechos ya han des-
aparecido, r con cllO$ la posibilklaJ de I.'stablec .. r una verdad fácticll ;!Cerca de 
ellos que sea incontro\·ert ible. Al decir que «los hechos no hablan por sí mis-
mos. se reconoce explícitllmeme 4ue una \'c: ocurriJos ellos comienzan a e)tistir 
COnlO tales solanleme en virtud de que sean conraJO$. Procesal mente. los he-
chos solamente exis ten como versiones, como 
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El proceso, como ha dicho un jurista , _es la verdadera búsqueda del tiempo 
perdido_o En él 51! presentan versiones, casi siempre opuo:stM. 1..0 que se pudiem 
llamar la _vers ión olk ill l_, que serfa la .le b no es más que unll hipóte -
sis que 00 merece, en principio, que se le conceda ningún estanu especial con 
respecto a su Wl1IciJad. Si lIsí fuera, la verJad judicial se hallaría en el comien-
zo, no al fi nal JeI proc .. so, con lo cUlll, enne omu COn$ecuencias, se .. 
echando por la d sagmdo principio d .. presunción .le inocencia. he · 
cho, III presunción de inocen.:ia va .le la mano dd principio de igualdad proce . 
sal pues no establece jerarquia .. ntre las versiones, o narraciones, de quienes 
postulan sus verJades.hipótesis. 

Ahora bien, ;1.1 fina l del proceso deberá ¡¡parec .. r la _v .. rdad judiCi¡¡l. en 
boca do:! juez. Se supone que su aclUilCión comiste ante todo en g¡¡rant izar el 
buen desan ol1o del proceso d .. tal modo que al fin¡¡1 pueda establecer, a partir 
de tOllas [¡¡s \'ersioncs, ¡¡quella que resulla.rlI siendo la úll ima y definitiv¡¡ vo: r· 
Jad, una vez K hayan recorrido todas las instanc¡¡¡s. Es claro entonces que I¡¡ 
verdad judicial se est¡¡blece enteramente dentro del proceso en el cual se han 
enfrentado y confrontado versiones diversas de unos he .. hos que no es posible 
esclarec .. r de otra forma. 

¡Qué es lo que se trata de esclarecer con v .. rdad judiciall Los hechos, 
ciertamente, pero únicamente a través d .. las versiones presentadas en o:! proce-
so. Como alguna vez dijo Borges, es una verdad que supuestllmente dice lo que 
alguien juzga que ha sucedido, no lo que sucedió. Es, en Otras palabras, no una 
_v .. rdad de los h .. chO$o, sino aquello que al juez le ha par .. cido que es verosímil 
que haya ocurrido. Por supue$lo, 00 es 50lamente eso. Pu .. s esta "erdad siglO\! 
siendo contro ... ert ible r solamente quedará como vcrdad plenament .. estable .. ¡· 
da a los ojos de la comunidad que vi vo! bajo el marco jurfdico dentro del cual se 
ha desarrollado el Es por d io que esta verdad será siempre rdativa a 
aquello que en dicha comunidad se reconmca como _má. allá de toda duda 
ra¡:onable •. Lo único que garantiza la aceptabilidad de la v .. rdad judicial es, no 
su correspondencia con unO$ hechos, imposible de e$tablecer, sino su conformi-
dad con unas re¡¡ las proc .. sales pr ..... iamente acordadas y aceptadas desde el 
inicio del proceso. 

3. La Confesión 

La llP que 10$ servi,loro públic05 dispondrán .k toJO$ los med¡t,)$ 
",:cesarios para llue se esd:\rezca 1:\ '· .. rdad Je los hechos ,-\ue son objeto de 
in\· .. stigación. Sin emoorgo, por lo menos hast;:! ,Ioodc s .. ha viSIO, 00 pil rccc ,-!UC 

csclarcdmicnlO puc,la I1q:ar a ocurrir cn vi rt ud lIOb mente ,le la ,Iili",ern: ia 
dc 1"", invc,,-tiga.lorcs y ,1 ... Sil pericia t':.:nica. La r muy panicular. 
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mente las víctimas, pusie ron el grito en d ciclo cuando se extraditó a los princi-
p31cs implicados precJJ3mente porque en cieno modo (ienen depositad3 toda su 
esperama de dClarecimiento de la ver(lad en lo dichos implicados puedan 
decir en !us propias ,'ersiOfles. Es una situación h:!sta cierto punto paradój ica. A 
la hora de esperar conocer la verdad de los hechos que les atañen, t:ln lO la 
opinión pública como las víctimas parecen confiar más en las palabrilS de los 
criminales que en la capacidad de los organismos judiciales para esclarecerla. 

Creo que esta situación debe en gran medida a la manera mism3 como 
han venido funcionando los procesos. Desde el inicio todo el peso de la búsque-
da de la verdad pareció depender de 10 que di jer3n los implicados en SII S versio· 
nes libres, entendidas como cOflfesiones. Es tas confe:!l ione$ se han consid.: rado 
tan cruciale, y tan Jetermin3nteS para la aplic3dón de 13 LJP q ue la Corte 
Constitucional dec laró inexequible la norma que ckterminaoo que en el caso de 
que un procesado omitiera re latar su participación en heehos diferentes a aque-
llos por los cuales se encontraba procesado, 13 pena alternativa se aumentMía 
rolo en un veinte por ciento. I';¡ra la ce, c.on e:\ ta norma se "(t:l: taba de manera 
_Jeaproporcionadao, según sus términos, d derecho de la víc tima a la verdad, 
pues aunque por un laJo el leve aumento de la pen" era un inc.enrivo p<lr3 la 
desmovilización, por otro lado el derecho d.: 13 víctima a la verd3d sc "da seria-
mente af«tado, si no simplemente Sin a discutir ahora Se 

trata d.: una ponderación 3dceuada o no, lo cierto es quc para la ce pareció 
claro que la confesión era un rasgo crucial ,-le la LJP en su pl't! (ensión de promo· 
ver el der«ho a la verdad. 

El papel crucial p3ra el escl3recimicnto de la \'erdaJ 4ue cumple la confe-
sión en la LJP se explica en parte por el hecho de que lo que el!:! busc3 garanti_ 
zar es el establecimiento de la verdad judicial, prec.isameme. En mi opinión, la 
declaración de inconsti tudon:!lidad de c$la no rma e$tablece de hecho b obli· 
g3toried3d de la confesión. Es decir, considera como consti tucionalmente acep-
t3ble supo..-ditar el principio procesal del deu:cho al silencio por parle del procesado 
(o el derecho a no auto incrinlinarse), frente derecho n la \'erdad promovido 
por la LJP. No voy a discmir que tal ponderación pueda ser jur[dica y has!:! 
filosóficamente jusrific::wh. L'l ce así 10 considcró en su momento. Me intercsa 
sol:m"lente lIamllT III ll tención robre el h«ho de qlle tanto eXh!rna como ime'mll-
mcme la LJP. en Sil conlponCnte rda tivo al esclarecimiento de> la verJa,l, parece 
depender crncialmeme de la confcsiÓn. ExteTnam ... nte, por cuanto lamo las ,'íc-
timas como b opinión han espcmdo siempre que la verd"d de ella; ... inter . 
nllmo:'ntc , por c uanto ella parece haber siJo impuest3, aunque de maner:. un 
tlln to wla,b, oojo el $Upuo:'SfO do:' 'IlIe J e no imponerse la obligación d ... 13 coní ... · 
sioo, jamás se poll.l ria d esclarL,<:imiem o d ... la verJad al eual las l"Íeti-
mas ti ... nen derecho. 
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Una consecuencia de esta situación es que la responsabilidad de! estableci-
miento de la venhd judicial queda en boca, no del juez. sino dd procesado. Si 
dicha verdad por lo general resulta 0..1<.' la búsqued:l de una nMT:lción definitiva 
de los hechos a p;lrtir de bs versiones encontrad:ls, diversas, hasta antagónicas. 
que aparecen durome e! proceso. narración que 1<.' corresponde ;11 juez pronun-
cia r, en este caso pMticular pHece esperan;c que ella surja casi exclusivamente 
de las versiones de IllS procesados. Por más que el texto de la lJP determine que 
las unidades de la fiscalía creadas ex profeso para investigar estos casos deberán 

... las circunstancias de tiempo, modo y lugM en que se realizaron las 
conduClas punibles •. entre ouas cosas (Art. 15', lo que se ha vis to en la reali-
dad es que tales unidades prácticamente se han limitado a verificar informacio-
nes salidas de las versiones de los procesados. Es posible que haya maleri:llcs 
probatorios adiciona],:s, o incluso evidencia física, en muchos casos, pero lo que 
aparece ante nuestros ojos es prácticamente todo este matenal y estll evi-
dencia h:ln sido proporcionados por las confesiones de los propios procesados. 

Como yo no soy jurista. esta dependencia crucial que tiene el esclarecimien-
to de la verdad en la LJP con respecto a la confesión no me molesta en mayor 
medida, siempre y cuando el objetivo de llegar a la verdad realment<.' se cumpla. 
Es decir. no me molesta que para alcanzar la verdad la L1P dependa tan 
crucialmente de la confesión. Mi cuestionamiento va. en consecuencia, no al 
papel jurídico que ell:l tiene en la LJP. sino a m significación como mecanismo 
para Vaya ocuparme de este último punto de manera muy 
breve antes de finalizar esta exposición. 

4 . La confesión como veri-dicción 

En los meses de abril y mayo de 1981 Michel Foucault realizó, en el marco 
de la Cátedra Francqui del Instituto de criminología de la Universidad .1<.' 
Lovaina, un seminario que contó con una serie de seis conf<.'rencias y que lleva-
ba por título FaiTe, Vrai: frrncli()1\ de J'avell en juslice •. En ellas explora 
históricamente las prácticas de lo que él llama la oven-dicción_, en la línea de 
las lecciones sobre la parrhclÚl que pronunció en Berkley. en la de 
California. dos años más larde. 

Según FOllcaull, la .:;onfesiún entra en la culIura occidental Jcfinitivam",nt<.' 
con la exagorell!;S, el examen cristiano de conciencia. Ella no se refi",re a los 
actus. sino propiamente a los pensamientos. las cogiwrio>Ule. Es una confesión 
permanente de si. Con ell<.l, se institu),e un modelo judicial. Este modelo está 
íntimamente ligado a la evolución de la vida monástica. obligada pur las cir_ 
cunstancias a cumplir un papel económico que la lleva a insti tuir UI\ ap:lr;lto 
administrativo cad:l ve¡ complejo. El idenl .Ie la \"i.\:I espiriwal va cediendú 
poco a poco en b.:ndkio de un H;lbaju es tticwmeme organiwdo. la estrm:turn 
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adminiurativa Je conviertc en un orden rClll:lnlentado. ú en función de este 
aparato que se rcglamenta la confcsiÓll. 

La di rección cspirilUal pasa a ser un conu ol jundico sobre los hombres \' sus 
actos, con unos códigos precisos que determinan las f;lltas , EsIO lXurre también 
en la comunidad laica. La transformación Jel modelo penitencial hace aparecer 
una propurcionalidad bien calculada entre la falta y la penitencia. El nuevo 
código impone que la confesión analice y I;!xponga la falta de manera muy de ta· 
liada; al mismo tiempo, impone el di;!;logo en forma de interrogatorio. Quien 
confiesa no conoce el código en donde se detallan In penitencin para cada 
fal ta. El inte rrogador hace entrar asl I¡¡ confesión dentro dd sis tema codificado. 
La confesión, a parti r de allí, se hace indispensable \' determinante para la prác-
tica del sacramento de la penitencia. 

La penitencia, que desde el siglo VI, bajo la inlluenc;ia del ¡:o:rmáni· 
co, ya era tarifaJa, se convierte, en el siglo Xl1, en un sacramento. Es obligatorio 
confesarse al menos una vez al año si se quien: pertenecer a la 19lt:sia. Est¡¡ 
obligación est;!; {ntimamente ligada a un dispoiitivo institucionalindo de codifi. 
cación de procedimientos oe castígo. Al estar tarifada, la penitencia ya no se 
pueJc: considerar como una especie de seguro para el fUlU ro. El cura tiene el 
poder de ah50lve r, y por consiguiente tiene d derecho de exigir una satisfacción. 
Convenirse en sacramento significa lileralmcntc que lo que absuelve es el aCIO 
mismo; de acto simbólico de ¡¡nticipación, la penitencia se convierte en un acto 
jurídico que, en CUantO acto, da sus frutos. La forma 5lItramcntal y la forma 
judici¡¡l se superponen. pUI;'S la juridización ocurre por la sacramentalhación. 

Es a partir del siglo XIII que el acto vl:rbal del _awlI _ pasa a ser la 
, entral tanto .Id IItto judítial tomo del acto sacr¡¡mental. Si quien realita d 
acto I/e rbal engaila, entontes no ocurre el acto del 5atranlentO, sin importar lo 
que diga el tum; si, por el tontrario, quien engaña es el cura, y el penitente no 
lo sabe, el acto ocurre de todos modos, a pesar de los dcfectO!i jurídicos. Por 
consiguil:ntl:, si til;'ne lugar el de deci r·verdad, hay sacramento, sin impor-
tar qué sutwa en 1:1 ;!; mbito de' la forma jurídica. 

Foutau]¡ subraya d hl;'tho de que, n\;"h alU de la insti t utión judid al, la 
confesión (tlC'!?II) es un cultural, una pnktica social. Su inlpGrtancía estri_ 
ba en que siu'la entre el procedimiento acusaJor y el n1l1:\l0 procedi-
miento, que es inquisitivo. En la Edad Me.:lia K convierte en una nll::cla JI;' 
wrood y tm1fba. A su vel, (¡!tima se desdobla en una .prueba., en el semido 
de un martirio, mcJj¡mte la tortura. Es una silUación b.utante inddiniJa entre 
el establecimiento de una y una prucb<l (¿PTtIIVt). Para J.cdrlo ck una 
forlm CompliCa-dll, se trata de es tabk"Cer la verdad meJirmte una prueba (¿p",lwe) 
que conJuzca a IInll confesión que sería la prueba ..le el!;,. 

U. extorsión .le la confcsión mcoJínn!e la tortura sufre una n:gresión y sola-
meme :lpnre,1;' c'n 10::l Siglos X\1 y XVII cunnJo se cstablccen 10::l Estado::> fuertes. En 
cSllI siW;"1CiÓll cun(esi"'n lom:l un IUb':lr .!cnlnl Je un sistema de pru.'ba k'gnl. un 
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sistema para establo:cer si las pruo:bas son o no completas. Una prueba incompleta 
conduce a una semi-culpabilidad, y por comiguiente a un s.:mi-castigo. En esta 
época 0:5 c!ilro que aunque la confesión o:s una prueba importante, ella no 0:5 sufi-
ci<:nte. Tanto la torrura como el sistema do: pruebas desaparecen hacia la segunda 
mitaJ Jd siglo XVIII. Sin embilrgo, la confesión (awu) sigue en los códigos. De 
hecho, ella aJquiere su máxima importancia <,n los códigos modo:mos. 

Lo qm: encontramos en estos códigos de la modernidad es la ley como expre. 
sión, no de Dios, sino Jt' Todos. La confesión sigue sienJo el reconocimio:nto de 
un crimen, pero es ante tooo el ro:conocimienlQ de un sistfma, so:gún Foucault. 
Es d reconocimiento quo: so: le hace al sistema dd derecho a castigar. Como el 
sisto:ma do: pruo:bas ha desapllTecido, la confesión no se encuentra Jeflnida por 
un código pre-existente. le corro:sponde a la wnciencia dd juez predsamento: 
el jllzgar. Encontramos aquí la idea de quo: la verdad no es un asunto de cálculo, 
que no cualquiera debería podt'r reconoct'rla. En el procedimiento judicial se 
Ira ta de producir una pruo:ba que sea aceptable; y la confesión se vuelve la más 
buscada. 

A lo largo do: 105 siglos XIX y xx, la confesión del culpable se ha wnvertido en 
un rasgo fundamental del sistema judicial. Hasta el punto do: que para que este 
sis tema funcione, prácticamente se tiene la necesidad de que haya confe sión. 
Ahora bien, para Foucault, o:n o:stas ci rcumtancias ella se inscribe en el orden 
de la drammurgia, es Jecir, que debe haco:r aparecer el fondo de lo que se oculta, 
a saber: el sentido de 10 que acaece. De hecho, asegura Foucault, la dramaturgia 
judicial no 5e puede efeCTuar sin confesión. Esto quiere decir que el sentido 
del crimen no aparece mientras no haya confesión. De hecho, cuando no se 
satisface esta necesidad, entonces por 10 gent'ral lo que ocupa su lugar 0:5 el 
examen psiquiátrico. 

Pon¡ue lo '/lre es necel<lrio demro dellimmw judicial e5 'lILe el inculpado mantenga 
con su crimen una rdación de semido, !lOO relación significante. Los crímenes quo: no 
llenen sentido, la incomprensión de los jueces ante cierros asesinatos sin COlusa 
o sin justificación aparente, bien sea del hecho mismo, o bien s.:a de las caracte-
rísticas especiales que él reviste, es decir: ante los hechos que se denominan 

la so: vo: oblignJa a estableco:r el sentido do: o:sos crfmo:no:s 
sin sentido. 

La justicia, en cuanto sistema y dispositivo social, no se satisface wn el n1<:ro 
Jescubrimiento del autor Jel delito, ni con la verificación de los ht'cnos. Lo qut' 
se impone e$, lin te tooo, la pregunt::l por o:! sentiJ,I. Esta pr.:gunw tiene la forma 
de una pregunta por la subjt'tiviJad do:! inculpado. Ya no: .¡qué has 
sino _¡Quién 

Así. el objdivQ de la confesión en d judid:ll 1)0 so: <lucJa en d 
de la verdad. No basta con que o:! inculp:lJ,) :lJmirn haber co-

metido d crimen. Es necesario que un 5cnrido. o.:tnís las narraóones que se 
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cruzan y SI: contraponen para la verdad de 105 hechos, Se: impon.:: una 
discursividad que establezca anle lodo.> la v.:: rJad dd il.jelu. 

Como quisiera dejar e5ta inquietud: el papt!1 central que la con-
(e$ión tiene en la LJP debe, mlb 'lue a la n.::ce$idad de enablecer hechos. a la 
rn:ce5idaJ que tome mos Je eU¡¡blecer quiénes 5OI11OS. 
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